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DECRETO NUMERO 2818 DE 2008

(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 1610 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 
de la Ley �89 de 1998 y el Decreto-ley 25� de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 45 del Decreto 1610 de 2003, adicionado y modificado 
por los decretos 269 y 2521 de 2006, 275 y 2903 de 2007, el cual quedará así:

“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telebuenaven-
tura S. A., E. S. P. en Liquidación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el 
cierre del proceso liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Buenaventura, Telebuenaventura S. A., E. S. P. en Liquidación, el 
Ministerio de Comunicaciones, ocupará la posición de fideicomitente en los contratos de 
fiducia mercantil celebrados para constituir el Parapat y el PAR, y exclusivamente respecto 
a sus derechos.

El Ministerio de Comunicaciones ocupará tanto la posición de fideicomitente como 
la función de coordinación entre el Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan su 
finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso del PAR y hasta la extinción del 
Parapat.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregará al Ministerio de 
Comunicaciones un informe que incluirá el análisis del estado de la cobertura de las obli-
gaciones pensionales con corte a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.   

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 2819 DE 2008

(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 1611 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 
52 de la Ley �89 de 1998 y el Decreto-ley 25� de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo �5 del Decreto 1611 de 2003, adicionado y modi-
ficado por los Decretos 270 y 2522 de 2006, 276 y 2904 de 2007, el cual quedará así:

“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telearmenia S. 
A., E. S. P. en Liquidación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el cierre 
del proceso liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de Tele-
comunicaciones de Armenia,  Telearmenia S. A., E. S. P. en Liquidación, el Ministerio 
de Comunicaciones, ocupará la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia 
mercantil celebrados para constituir el Parapat y el PAR, y exclusivamente respecto a 
sus derechos.

El Ministerio de Comunicaciones ocupará tanto la posición de fideicomitente como 
la función de coordinación entre el Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan 
su finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso del PAR y hasta la extinción 
del Parapat.

Parágrafo: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregará al Ministerio 
de Comunicaciones un informe que incluirá el análisis del estado de la cobertura de 
las obligaciones pensionales con corte a la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.   

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 2820 DE 2008

(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 1612 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 
de la Ley �89 de 1998 y el Decreto-ley 25� de 2000,

DECRETA

Artículo 1°. Modifícase el artículo 45 del Decreto 1612 de 2003, adicionado y modificado 
por los Decretos 271 y 2523 de 2006, 277 y 2905 de 2007, el cual quedará así:

“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Teletolima S. A., E. 
S. P. en Liquidación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el cierre del proceso 
liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de Telecomunicaciones 
del Tolima, Teletolima S. A. E. S. P. en Liquidación, el Ministerio de Comunicaciones, 
ocupará la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil celebrados para 
constituir el Parapat y el PAR, y exclusivamente respecto a sus derechos.

El Ministerio de Comunicaciones ocupará tanto la posición de fideicomitente como 
la función de coordinación entre el Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan su 
finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso del PAR y hasta la extinción del 
Parapat.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregará al Ministerio de 
Comunicaciones un informe que incluirá el análisis del estado de la cobertura de las obli-
gaciones pensionales con corte a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto”.
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Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.   

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 2821 DE 2008

(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 1613 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 
de la Ley �89 de 1998 y el Decreto-ley 25� de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 45 del Decreto 1613 de 2003, adicionado y modificado 
por los Decretos 272 y 252� de 2006, 278 y 2906 de 2007, el cual quedará así:

“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Teleupar S. A., E. 
S. P. en Liquidación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el cierre del proceso 
liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de Telecomunicaciones 
de Valledupar, Teleupar S. A. E. S. P. en Liquidación, el Ministerio de Comunicaciones, 
ocupará la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil celebrados para 
constituir el Parapat y el PAR, y exclusivamente respecto a sus derechos.

El Ministerio de Comunicaciones ocupará tanto la posición de fideicomitente como 
la función de coordinación entre el Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan su 
finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso del PAR y hasta la extinción del 
Parapat.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregará al Ministerio de 
Comunicaciones un informe que incluirá el análisis del estado de la cobertura de las obli-
gaciones pensionales con corte a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.   

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 2822 DE 2008

(julio 31)
por el cual se modifica el Decreto 1614 de 2003

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 
de la Ley �89 de 1998 y el Decreto-ley 25� de 2000,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 45 del Decreto 1614 de 2003, adicionado y modificado 

por los Decretos 273 y 2525 de 2006, 279 y 2907 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 45. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telehuila S. A., E. 

S. P. en Liquidación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el cierre del proceso 
liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Empresa de Telecomunicaciones 
del Huila, Telehuila S.A. E.S.P. en Liquidación, el Ministerio de Comunicaciones, ocupará 
la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil celebrados para constituir 
el Parapat y el PAR, y exclusivamente respecto a sus derechos.

El Ministerio de Comunicaciones ocupará tanto la posición de fideicomitente como 
la función de coordinación entre el Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan su 
finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso del PAR y hasta la extinción del 
Parapat.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregará al Ministerio de 
Comunicaciones un informe que incluirá el análisis del estado de la cobertura de las obli-
gaciones pensionales con corte a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 
La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.   
La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 

las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

DECRETO NUMERO 2823 DE 2008
(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 1615 de 2003
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

la que le confiere el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 
de la Ley �89 de 1998 y el Decreto-ley 25� de 2000,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 46 del Decreto 1615 de 2003, adicionado y modificado 

por los Decretos 27� y 2526 de 2006, 280 y 2908 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 46. Efectos de la terminación del proceso liquidatorio de Telecom en Liqui-

dación, en relación con el Parapat y el PAR. Producido el cierre del proceso liquidatorio 
y la extinción de la personería jurídica de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
Telecom en Liquidación, el Ministerio de Comunicaciones, ocupará la posición de fidei-
comitente en los contratos de fiducia mercantil celebrados para constituir el Parapat y el 
PAR, y exclusivamente respecto a sus derechos.

El Ministerio de Comunicaciones ocupará tanto la posición de fideicomitente como 
la función de coordinación entre el Parapat y el PAR para que efectivamente cumplan su 
finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2008 en el caso del PAR y hasta la extinción del 
Parapat.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregará al Ministerio de 
Comunicaciones un informe que incluirá el análisis del estado de la cobertura de las obli-
gaciones pensionales con corte a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 
La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.   
La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública encargada de 

las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.


	Presidencia
	OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 037 DE 2006 SENADO, 202 DE 2007 CAMARA, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 2779 DE 2008
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo.
	DECRETO NUMERO 2800 DE 2008
	por el cual se hace efectiva una sanción disciplinaria impuesta al ex Gobernador del departamento del Meta.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 2802 DE 2008
	por el cual se modifica el artículo 13 del Decreto 20 de 2001, modificado por los Decretos 3215 de 2002, 116 de 2004, 33 de 2005 y 2333 de 2006, 534 de 2007, 4888 de 2007, 611 de 2008 y 1880 de 2008.
	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	RESOLUCION NUMERO 000252 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución 000116 del 31 de marzo de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 000253 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución número 169 del 12 de julio de 2007, modificadapor las Resoluciones número 202 de 2007 y número 106 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 000255 DE 2008
	por la cual se establece el Programa de Apoyo Cafetero por Revaluación, ACR.
	RESOLUCION NUMERO 000254 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución 000006 del 4 de enero de 2008, modificada por las Resoluciones 000054 del 7 de febrero de 2008 y 000099 del 15 de marzo de 2008.
	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCION NUMERO 18 1230 DE 2008
	por la cual se definen los valores de referencia de la Gasolina Motor y el ACPM, para el cálculo de la sobretasa y los precios base de liquidación, para efectos del cálculo del IVA, correspondientes al mes de agosto del año 2008.
	RESOLUCION NUMERO 18 1231 DE 2008
	por la cual se modifican los rubros “MD” de los artículos 4º de las Resoluciones 8 2438 y 8 2439 de 1998, modificados por los artículos 1º y 2º de la Resolución 18 1334 de 2007, en relación con la estructura de precios de la Gasolina Motor Corriente y del ACPM.
	RESOLUCION NUMERO 18 1232 DE 2008
	por la cual se modifica parcialmente el artículo 2º de la Resolución 18 1088 de 2005, en relación con el ingreso al productor del alcohol carburante a distribuir en el país.
	RESOLUCION NUMERO 18 1233 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998 y se establecen disposiciones relacionadas con la estructura de precios de la Gasolina Motor Corriente y Gasolina Motor Corriente Oxigenada.
	RESOLUCION NUMERO 18 1234 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución 8 2439 del 23 de diciembre de 1998 y se establecen disposiciones relacionadas con la estructura de precios del ACPM y de la mezcla del mismo con el biocombustible para uso en motores diésel.
	RESOLUCION NUMERO 18 1235 DE 2008
	por la cual se establecen las estructuras de precios de la Gasolina Motor Corriente Oxigenada y el ACPM que se distribuyan en el Area Metropolitana de Cúcuta.
	RESOLUCION NUMERO 18 1238 DE 2008
	por la cual se ordena girar recursos a los distribuidores mayoristas de GLP, correspondientes al mes de junio de 2008, por la “compensación por el transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo entre Yumbo y la Ciudad de Pasto”.
	RESOLUCION NUMERO 18-1239 DE 2008
	por la cual se ordena girar recursos a los distribuidores mayoristas de combustibles líquidos, correspondientes a los meses de junio y julio de 2008, por la “Compensación por el transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo entre Yumbo y la Ciudad de Pasto”.
	RESOLUCION NUMERO 18 1240 DE 2008
	por la cual se modifica el artículo 3º de la Resolución 18 2142 de 2007, en relación con el programa de mezcla de biocombustibles para uso en motores diésel.
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 2783 DE 2008
	por el cual se modifica el Decreto 2590 de 2003.
	DECRETO NUMERO 2784 DE 2008
	por el cual se modifica el Arancel de Aduanas.
	DECRETO NUMERO 2785 DE 2008
	por el cual se reglamenta el artículo 123 de la Ley 1116 de 2006,  en cuanto a la inscripción en el registro mercantil de los contratos de fiducia mercantil con fines de garantía que constan en documento privado y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	RESOLUCION NUMERO 1342 DE 2008
	por la cual se subrogan los artículos 15, 16, 17, 22, 23 y 24; se deroga el artículo 18 y se adiciona el artículo 25 de la Resolución número 855 de 2008 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
	Ministerio de Comunicaciones
	DECRETO NUMERO 2805 DE 2008
	por el cual se expide el Reglamento del Servicio de Radiodifusión Sonora y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 003131 DE 2008
	por la cual se establece una medida transitoria de tránsito vehicular tendiente a garantizar la movilidad de los vehículos de carga que transporten hidrocarburos en las vías del país.
	RESOLUCION NUMERO 003132 DE 2008
	por la cual se autoriza el cierre parcial del tránsito vehicular en vías concesionarias del departamento del Valle del Cauca para realizar el evento ciclístico denominado “XXII Clásica Nestlé de Ciclismo Recreativo Senior Master”.
	RESOLUCION NUMERO 003133 DE 2008
	por la cual se autoriza el cierre parcial del tránsito vehicular en vías concesionadas del departamento de Antioquia para realizar el evento ciclístico denominado “Clásica de Ciclismo Ramón Emilio Arcila”.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano de Bienestar FamiliarDirección General
	RESOLUCION NUMERO 003056 DE 2008
	por la cual se establecen los formatos para determinación de deuda por aportesparafiscales a favor del ICBF y el otorgamiento de facilidades para el pago.
	Departamento Administrativo Nacionalde la Economía Solidaria
	RESOLUCION NUMERO 315 DE 2008
	por la cual se delegan a un profesional especializado de la Oficina Asesora Jurídica del Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, la representación judicial ante el Juzgado Treinta y Uno Administrativo del Circuito de Bogotá, D. C.
	Superintendencias
	Superintendencia de Notariado y Registro
	RESOLUCION NUMERO 5312 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución número 8850 de 18 de diciembre de 2007.
	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCION NUMERO 06693 DE 2008
	por la cual se modifica la Resolución número 157 de 1999.
	ORDEN ADMINISTRATIVA NUMERO 00004 DE 2008
	por medio de la cual se fija el procedimiento para el trámite de las solicitudes de declaratoria de existencia de zonas francas permanentes y la autorización del usuario operador.
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
	RESOLUCION  NUMERO 128 DE 2007
	por medio de la cual se decide una solicitud.
	Varios
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCION NUMERO 240 DE 2008
	por la cual se revocan parcialmente las Resoluciones números 146 y 689 de 2006 y se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda de la  Bolsa Especial de Población en Situación de Desplazamiento.
	Secretaría de Cultura, Turismo y Deporte del Departamento de Cundinamarca
	RESOLUCION NUMERO 025 DE 2008
	por la cual se inscribe al representante legal y demás integrantes de los órganos constitutivos del club deportivo “Ciclo Ubaté” y se dictan otras disposiciones.
	Consejo Nacional Electoral
	RESOLUCION NUMERO 1337 DE 2008
	RESOLUCION NUMERO 1338 DE 2008
	por la cual se fijan los valores correspondientes a la reposición de cada voto válido depositado a favor de listas de candidatos al Congreso de la República en las elecciones que se celebrarán el 31 de agosto de 2008 en el Departamento del Caquetá para lo 
	RESOLUCION NUMERO 1339 DE 2008
	por la cual se constituye el Tribunal Seccional de Garantías y Vigilancia Electoral del Departamento del Caquetá.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Haciendade Cundinamarca
	La Directora (E.) de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca
	HACE SABER:

	Que el día 5 de febrero de 2008, falleció el señor Rodolfo González Quintero, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 2840165 y a reclamar el reconocimiento y pago de la sustitución pensional, se presentó la señora Aída Lucero González Rojas,
	Que el día 1° de mayo de 2008, falleció el señor Fernando Rincón, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 145080 y a reclamar el reconocimiento y pago de la sustitución pensional, se presentó la señora Dora Inés Angulo Cortés, identificada co

	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del MagisterioOficina de Prestaciones Sociales de Bogotá
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
	Que Nohora Isabel García de Sanabria, identificada con cédula de ciudadanía número 20850685 de Quetame (Cundinamarca), en calidad de madre y Alvaro Sanabria Vásquez con cédula de ciudadanía número 17200110 en calidad de padre han solicitado a la Oficina Re
	Que María Ernestina Pérez de Uribe, identificada con cédula de ciudadanía número 30021006, en calidad de madre, ha solicitado a la Oficina Regional del Fondo Prestacional del Magisterio mediante radicado E-2008-100155 del 17-06-08, el reconocimiento, susti
	El Juzgado Primero de Familia de Villavicencio, Meta,
	Primero. Declarar en interdicción por demencia al señor Fernando Rodríguez Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía número 79401902 de Bogotá, con fundamento a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
	El Secretario del Juzgado Secundo Promiscuo de Familia del Socorro, Santander,
	Que por auto del once (11) de julio de dos mil ocho (2008), proferido dentro del proceso de interdicción judicial propuesto por Soledad Amorocho López de Sanín, radicado al número 2008-00104-00, se decretó la interdicción provisoria por enfermedad mental d
	El Juzgado Promiscuo de Familia de Yolombó, Antioquia,
	EMPLAZA:

	Al señor Simón Evelio Salazar para que se haga presente en este Despacho, y previene a las personas que tengan noticias de él para que las comuniquen a este Juzgado a la mayor brevedad posible.
	La Secretaria del Juzgado Tercero de Familia de Armenia, Quindío,
	Al publico en general, que mediante sentencias de primera y segunda instancia de fechas veintidós (22) de noviembre de dos mil siete (2007) y veinticinco (25) de febrero de dos mil ocho (2008), emanados de este despacho y del honorable Tribunal Superior de
	La Secretaria del Juzgado Diecinueve de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero: Declarar en interdicción judicial por retardo mental a Eduardo Alexánder Aranguren, en consecuencia, en incapacidad para administrar y disponer de sus bienes, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
	Juzgado Promiscuo de Familia
	Decrétase la interdicción provisoria de la señorita Aída Lucero González Rojas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 549 del C. C. y desígnase como Curador Provisorio a la señora Lida Yazmín González Rojas, a quien se le dará posesión para el eje

	Ministerio de Defensa
	DECRETO NUMERO 2807  DE 2008
	por el cual se aclara el artículo 1° del Decreto número 2649 de fecha 18 de julio de 2008.

